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Señor Ministro:

DISPONGO,

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Señor Embajador:

KNUT BERNSTRbM

MiNISTERIO
ASUNTOS EX'I:ERIORES

. CANJE de Cartas hispano-sueco, por el que se
denu1l-ciael Convenio para evitqr ,la· doJ:;lle impósi
ción' y establecernortnas de.asistencia administra
tiva recíproca en materia de impuestos. sobre la'nm
ta y sobre el patrimonio, firmado en Madrid el 25
de a,brtZ de 1963.

DE

Ruego a Vuestra ExcelenCia aceptar las expresiones de mi más
alta y distinguda cOJIlskleración,,

15992

Tengo a hQnrR acusar recibo de la comunicaCión de Vuestra
Excelencia., de fecha 26 del corriente mes de junio, por 'la que
el Gubierno sueco denuncia, según los términos del. articulo XXX,
el Convenio para evitar.la doble imposición y establecer normas
de asü¡tencia administrativa recíproca en materia de iInpuestos
sobre la renta y ~obre el patrimonio, ,firInadoen Madrid el 25
de abril de 1963.. .,..-

Tomando nota del deseo de su's Autoridades. expr.esado en la
ref~rida comunicación, OElcontinuar la.s negociaciones en curso
entre nuestros, dos países para eIa.borar uñ nuevo Convenio so
bre la materia, ruego a Vuestra ExcelenCia transmita a su Go-

Madrid, 28 de ji.:i~io de. 1974

Excmo. Sr. don Pedro Cortina Mau,ri, Ministro de Asuntos Exte·
riores.-Madrid~

Madrid, 26 de juilio de 1974

REAL EMBAJADA DE SUECIA

Tengo el honor de dirigirme ,a Vuestra Excelencia, siguiendo
ínstruccloilés, de m1 Gobierno, para denunciar, según los tér
minos de su artículo XXX, el Convenio para evitar la doble im
posición y establecer ,normas de asistenciaadminjstrativa recí·
proca en materia de impuestos sobre la, renta ysobre._ el patrj
monió, susc~1to ,entre Suecia y España el día 25 de ·~brn de 1963.

Al ,efectuar la denuncia de este Corivel'lio, mi Gobierno me
ordena subrayar <¡ue, da por sentado qUe las negociaciones en ~

curso entre los dos paises sobre un núevo Convenio para evitar
la doble imposición..... en materia de impuestos sobre la renta y
sobre el patrimqDio, deben continuar.

Artículo primero.-El Banco de Crédito .Industrial. en lti,s
condicí0I1es de plazo é interés establecidas para sus operaciones
ordinarias. podra. conceder'los créditos previstos en el número
uno del artículo veintitrés. del Decreto dos mn doscientos cua
renta y cuatro/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de
agosto.

Los créditos a que se refiere dicho precepto podrán otorgar__
se a las Empresas del ..Sector Harinero o a la Agrupación Sin
dical por ellas constituida.

El Minist!·o de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTINEZ

Articulo segundo.-l¡:l presente Decreto entrará en vigor en
la fecha de su' publica~n en, el «B~letín Oficlf}l del Estado».

Así lo dispongo por el presente Decreto, aado en Madrid
a veinte de julio de mil. novecjento~ setenta y cuatro.,

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE ,DE ESPAN A

JUAN CARLOS DE BORBON'
PRINCIPE DE ESPANA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno
ANTONIO CARRO MA];lTINEZ '-'

,
15991 DECRETe) 225411974, de 2() de julio; por el que se

complementa' el Decreto 2244/1973, de 17 de agosto.

El núm~ro 1.lll0 'del artículo veintitrés" del Decreto dos, mil
d.oscientos ..cuarenta y,: cuatro/mil novecientos se-tenta y tres
de diecisiete de agosto, por el que' se 'establece 'el Plan de Re~
estruct~ración,del' Sector, de HarinasPaniflcables' y Sémolas,
determma que la.Banca privada y el Banco Exterior do EspaBa
pueden c~nceder préstamos a !lilS Empresas del Sector Harinero'
para el pago' de las indemhízacione_~ por cierre d.e industrrá's
que la misma disposición ,establece.

Dada la impot~ciá de la. reestructuración contemplada v
que la concesión ,de créditos .para estos fiI;les entra dentro' de
los objetivos d,el Banco. d'i" ,Crédito Industrial, se considera
0P9rtuno que esta Entidad 'pueda colaborar en estasoperacto
nas fi.nancferas. Asimismo, para mayor facilidad operativa se
autonza la concesión de los créditos directamente a las EnÍpre
sas o a la ~pación Sindical por .aquéllas constituída. _

En su vrrtud"apropuesta de ·-los Ministros de 'Hacienda
T:abajo e Industria 'Y ·previa 'delibeiacíón 4el Consejo de' Mi~
n.lstros en su. reunión del día diecinueve de" julib de mil- nove.
(:lentos setenta y, cuatro•..

cunstanciados de las respectivas Delegaciones Provinciales de
la Juventud o de la Sección Femenina del Movimiento, segqn
corr~sponde.. .

SiIf perjuicio de las cpmpétencias ¡del Ministerio de la Go
bernación o de otros Departamentos ministeriales, las Delega
oiones Provinciales de la Juventud y de la .SeCción Femeniná
organizarán -los' oportunos servicio$ -técnicos de inspección y
asesorámiento, pudiendo proponer. en base a sus informes, a
los Organ08 y Autoridades de dichos Departamentos, la agop
ciónde las medidas necesarias para el mejqr cumplimiento de
lo dispuesto bu el presente Decreto.

El ,pérsonal encargado de la inspección llevará a cabo los
servicios que ,se le ordeneh, y de su resultado elevarán infor~

me al Gobernador civil, ya W!,correspondientes Delegaciones
Provinciales, a los fines de la calificación, propuesta y decisión
a que hubiere lt;lg•. "

A.rtfculo doce._Cuandó los Inspectores de Campamentos," Al~

bergues, Centros de Vacaciones y marchas ,oonsideren que la
conducta de un Jefe o el desarrollo de ·una determinada acti~

'Vidtt.d conculca lo diSpUesto en este Decreto. deberán .dar. cuen~
. ta inmediata de la transgresiÓn a sus resPectivos superiores

jerárquicos y, a -ui Autoridad gubernativa" pudiendo ésta acor~

dar. si la transgresión fuere grave, la suspensión del Jefe o
de la actividad de que s~ trate, sin perjuicio de la resqluci6n
que en definitiva proceda.

Articulo trece.-Las solicitudes a OrganismOs o1iciales de
ayuda eoon6miPa' o la donacló.Q. de' préstamo de material para
el ,montaje de Albergues, Campamentos y Centros de Vacacio
nes y la- reallza.clón ,de marchas dé fin de sÉlmana precisarán,'
par8 ser atendidas, del informe favorable del GobernadOr civil.
de la provincia, quien deberá oir,' en estos casos,. a las Delega
ciones Provinciales de la Jnventud. o, de la Sección FemÉmih,

. siendo administrativamente reSponsable el fUncionario que la
conceclasin, .el 'cumplimiento da <este requisito.

, .
Artfculo'catorce.-.cuando 10s Centros de V,acaciones, Alber

gues o 'Campamentos seauda organización y participantes ex,
tranjeros, además de quedar sometidos al régimen, de inspec
ciónestablec1do en este Decreto, también precisarán de Jefe
de _Campamento nacional titulado·.

Siempre que _en lós Campamentos de organización y parti~

cipantes extranjeros se ice un .pabellón de nacionalidad -distin~

ta a la española deberá- reservarse igual lugar' de honor y
preferencia para nuestra Bandera.

Articulo quince.-Queda derogado el Decreto de veintisiete
de jUilio -de mil novecien.tos cincuenta y siete y cuantas disp'b~

siciones de Igualo inferior rango se opongan a 10. preceptuado
·en est~ Dec:r:eto. ,.

.Así 16.: d~spol'lgo por el preSalte Decreto, dado ell Ma;:frid
a veintéde j\ll~o de mil novecientos setenta y cúatro. '


